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Derecho Informático
Estrategia: Hacer una guía de estudio y retomarla acercándose el parcial.

Primer Parcial
Primer Parcial

24-01-22

Profesor: Miguel Ángel Villalobos González

Gobierno federal, estatal y municipal

En los primeros dos hay poder ejecutivo, legislativo y judicial

En el último tenemos el municipio y el ayuntamiento (el cabildo)

No es lo mismo demanda y denuncia

Demanda: Incumplimiento de contrato
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Denuncia: De carácter penal (sanciona con prisión y multa)

Tres parciales

Un final acumulativo

25%, 25% y 30% y 20% para tareas

25-01-22
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Unidad 1: El derecho y la informática

¿Cómo se hacen las leyes en México?

¿Cómo se hacen las leyes en un sistema político-democrático?

Dentro de un sistema democrático ¿por qué votamos por los diputados y 
senadores?
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El código de comercio regula acciones mercantiles y comerciales

La ley federal de propiedad intelectual protege todo el desarrollo informático

Cuando alguien copia la idea propia antes debería de patentarse ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y si se empieza a copiar aún así 
para levantar una denuncia y se tome la sanción pertinente (abarca marcas, 
diseños, moldes, denominaciones de origen)

Un principio del derecho es “El primero en tiempo, el primero en derecho” para 
que alguien registre inmediatamente las empresas o marcas ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial

Los programas de computación se consideran derechos de autor y deben 
también patentarse. Si alguien copia tu dispositivo, se atenta contra tu 
patrimonio (se les está robando dinero)

La música u obras literarias tienen protección por cierto tiempo, debido a que 
posteriormente se liberan de estos derechos

La ley federal de protección de datos estipula que no deben difundir 
información delicada de usuarios

El código civil (relaciones entre particulares) y código de comercio dan los 
parámetros mínimos para la realización de un contrato
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En código penal (cuestiones que el estado debe proteger) castiga los fraudes o 
delitos. El estado se asegura de que cumplamos con las normas que ellos fijan

26-01-22

El desconocimiento de la ley no te exime de la misma

En los primeros 28 artículos están los derechos de las personas

También está la organización del Estado (Federal → Estatal → Municipal)

Las leyes mexicanas más actualizadas se encuentran en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
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Las leyes se realizan en los congresos, que tendrá el consenso de donde se 
emitió y si se habla de una comunidad, el diputado o senador debe de vigilar 
las opiniones de sus representados

No es necesario aprendernos las leyes, sino que a dónde acudir y cómo acudir
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27-01-22

Anteriormente en Derecho Informático:
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Dentro del marco jurídico de la informática no sólo es el cumplimiento de las 
leyes, sino que también es el cumplimiento con las normas NOM de la normas 
de regulación mexicana

No son leyes pero tienen caracter de obligatoriedad

Es importante empaparnos de todo nuestro quehacer

Muy diferente las NOM a las certificación ISO-9000
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Costumbre y uso tiene ejemplos en los días de descanso presentados en la ley 
federal del trabajo

31-01-22

La ley

La Jurisprudencia
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Cuando los jueces interpretan la ley están haciendo jurisprudencia por los 
vacíos de las leyes

La costumbre y el uso

La doctrina

La relación del fenómeno informático y 
las normas
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Las normas sociales y su regulación

01-02-22
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02-02-22

No hubo clase

03-02-22

Leyes norma
Todas las leyes que nos rigen y ya se han comentado anteriormente. Dentro de 
estas están los códigos civiles, penales, ley de trabajo, código de comercio, ley 
de sociedades mercantiles, entre otras

Hay otras leyes, como las leyes excepción, que se dan por temporada. Son 
leyes que genera el gobierno por cierto tiempo o con cierta característica. Por 
ejemplo la ley de sociedades mercantiles no pueden haber empresas con 
capital 100% extranjero.

Los menores de edad se les conoce como discapacitados para la ley

Leyes interpretativas
Hay una supletoriedad de la ley. Una ley puede suplir ciertos casos

Leyes permanentes
Continuamente tienen vigor

Las leyes pasajeras ocurren durante el tiempo que esté sucediendo un 
acontecimiento (como la ley seca en elecciones) y concluyendo ese tiempo 
dejan de tener efectos

La diferencia entre la ley penal federal y la ley penal local puede ser el uso de 
complementar una por otra según su actualización. Un ejemplo es observar 
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cómo aplica el aspecto local y federal por diferencia

La aplicación de la ley se aplica en las siguientes funciones: Tiempo, espacio, 
en cuanto a la persona y en cuanto a la forma

En Derecho se aplica el principio “el primero en tiempo, primero en derecho”

08-02-22



Derecho Informático 17



Derecho Informático 18

09-02-22
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En contratos civiles no hay cárcel por incumplimientos. Por ejemplo, si no se 
paga un cheque o pagaré, que realiza un incumplimiento de pago y ocurre un 
acto jurídico. Puede realizarse un embargo e incluso de no tener el dinero o 
bienes por el embargo. Entonces por ejemplo si alguien debe dinero, no habrá 
prisión a no ser que haya sido fraude.

En un pagaré se puede embargar sin notificación

10-02-22
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La constitución respeta el uso y la costumbre de los indígenas, pero no en 
contra del individuo

Andrés Oppenheimer (sálvese quien pueda) dice que en Singapur sobre 
educación es muy buena, pero la característica es que desde el kínder ven tu 
perfil

14-02-22

Exámenes del 21 al 24. En línea

Continuando con el derecho constitucional y los derechos humanos
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En garantías individuales es el artículo 120, no 129
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El artículo 133 demuestra la supremacía de la constitución

El Edo de MX y la CDMX son dos cosas diferentes
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La interpretación de la constitución le toca a los juzgadores (poder judicial)

El constituyente es quien hace la ley

Fin de la unidad 1 :o

15-02-22
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16-02-22

No hubo clase

17-02-22
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21-02-22

No hubo clase

22-02-22

No hubo clase

23-02-22

No hubo clase debido a la realización del primer parcial
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Segundo Parcial
Segundo Parcial

24-02-22

No hubo clase por el examen de Graficación

28-02-22

Me falta derecho objetivo y subjetivo
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01-03-22
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Electrodomésticos o herramientas de trabajo no son embargables

02-03-22

Tipificación: División en tipos de códigos, como el código penal que tiene 
facciones como el código penal para la informática

Importancia de la protección del consumidor: Presentar contratos de adhesión
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03-03-22
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Importante econsumer.gov

07-03-22

Informática Jurídica
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Hacer síntesis de:

https://www.youtube.com/watch?v=1oiDiwcOvCw&list=PLnQ9sehP7Qsq
2uQ5Rm4SXI1eqhhzIDPTF&index=9

Síntesis del video Informática Jurídica

Resolver problemas jurídicos

Gobierno: Informática Jurídica

Estudia lo relacionado a dispositivos electrónicos y su aplicación del 
derecho

Esta relación trae la gestión o documental o decisión

Expediente electrónico

Comercio electrónico

Protección de datos personales

Acceso a la información

Firma electrónica

Redes sociales

Teletrabajo

Servicios:

Acceso a sus procedimientos o juicios (consulta internet)

https://www.youtube.com/watch?v=1oiDiwcOvCw&list=PLnQ9sehP7Qsq2uQ5Rm4SXI1eqhhzIDPTF&index=9
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Sistema de gestión hacia el interior del sistema judicial

www.pjenl.gob.mx

Derecho se ajusta a la convivencia social, haciendo uso de la tecnología

La comunidad tiene acceso a la ley y las legislaciones

Información pública de oficio

Portales que permitieron la consulta de archivos que sería imposible en 
persona

“El original va a estar en el documento electrónico” → Migración electrónica

La seguridad sobre posibles vulnerabilidades de los documentos (dicen 
que pueden determinarse más fácil que los físicos)

Respaldo electrónico ante posibles pérdidas físicas

¿Justicia electrónica?

Intercambio electrónico de datos → Comercio con proveedores y 
compradores

Redes sociales ← se solicitan nuevas tecnologías para que faciliten más 
procedimientos

Compromiso de la facultad de Derecho para salir con las competencias de 
las leyes actualizadas sobre las tecnologías

Invitar a los abogados a actualizarse de la tecnología

08-03-22
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09-03-22

No hubo clase

10-03-22

No hubo clase

14-03-22

No entré a clase

15-03-22

Estábamos viendo sobre las normas NOM y dónde podemos consultarlas

16-03-22
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Burócrata = Sus procesos siempre son iguales

La acción repetitiva está dentro de la burocracia

17-03-22

No hubo clase

22-03-22

No hubo clase

23-03-22

Continuación
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24-03-22



Derecho Informático 42



Derecho Informático 43

28-03-22



Derecho Informático 44



Derecho Informático 45

29-03-22
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Particulares son instituciones privadas

Sujetos obligados es gobierno
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30-03-22

No hubo clase

31-03-22
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04-04-22

No tengo registro de la clase

05-04-22

No tengo registro de la clase

06-04-22

No tengo registro de la clase

07-04-22

No tengo registro de la clase

11-04-22

Examen

12-04-22

No hubo clase

Tercer Parcial
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Tercer Parcial

13-04-22

No hubo clase

02-05-22

No tengo apuntes

03-05-22

Continuación de marcas registradas
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Derecho de autor:

Protección de software

Antecedente de la protección del software
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Antecedente de Software en México

¿Qué es el software?

Software
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Diferencias entre software y programa de cómputo

Protección de software en México

Tipos de software:
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04-05-22

Continuación a ayer

Tipos de códigos:

Patente

Requisitos de patentabilidad

Procedimiento de solicitud de patente ante el IMPI en México
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¿A qué se refiere el término de licencia de uso?

Lo que debe contener una licencia
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05-05-22

Continuación de ayer

Licencia Click Wrap

Licencias web wrap (browse wrap)



Derecho Informático 57

09-05-22

Sobre el ICANN

11-05-22

Fin del tema de derechos de autor y comienzo de contratos

12-05-22

No sé :(

16-05-22

Teoría de los contratos

17-05-22

Teoría del contrato

Repaso de las características de un contrato

Está prohibido firmar hojas en blanco o renuncias

Contrato civil:

Voluntad de partes

Consentimiento



Derecho Informático 58

Contrato de adhesión:  Ejemplos como los servicios de teléfonos celulares (hay 
que leerlos y aceptar las condiciones.

Perfeccionamiento de los contratos: Los contratos se perfeccionan por mero 
consentimiento, excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por 
la ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los contratantes no sólo al 
cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las consecuencias 
que según su naturalez, son conforme a buena fe, al uso o la ley.

La validez y el cumplimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio de 
uno de los contratantes

Un contrato de garantía hipotecaria es un préstamo sobre un bien. 

¿Qué es la capacidad?
Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por la ley-

La incapacidad de una de las partes no puede ser invocada por la otra en 
provecho propio, salvo que sea indivisible el objeto del derecho o de la 
obligación común

¿Qué es el consentimiento?
Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por escrito, por 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos 
inequívocos

El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a 
presumirlo, excepto en los casos en que por ley o por convenio, la voluntad 
deba manifestarse expresamente.

Objetos de los contratos
1. La cosa que el obligado debe dar

2. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer

3. La cosa objeto del contrato debe existir en la naturaleza, ser determinada o 
determinable en cuanto a su especie, estar en el comercio

18-05-22
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División del contrato
El contrato es unilateral cuando una sola de las partes se obliga hacia la otra 
sin que ésta le quede obligada.

El contrato es bilateral cuando las partes se obligan recíprocamente.

Es contrato oneroso aquel en que se estipulan provechos y gravámenes 
recíprocos y gratuito aquel en que el provecho es solamente de una de las 
partes

Un contrato de adhesión es bilateral

El testamento y la donación son considerados como contratos unilaterales

La mayoría de los onerosos son bilaterales

Cláusulas de un contrato de acuerdo al código 
civil federal
Los contratantes pueden poner las cláusulas que crean convenientes

Las que se refieran a requisitos esenciales del contrato, o sea consecuencia de 
su naturaleza ordinaria, se tendrán por puestas aunque no se expresen, a no 
ser que las segundas sean renunciadas en los casos y términos permitidos por 
la ley

Pueden los contratantes estipular cierta prestación como pena para el caso de 
que la obligación no se cumpla o no se cumpla de manera convenida. Si tal 
estipulación se hace, no podrán reclamarse, además, daños y prejuicios.

La cláusula penal no puede exceder ni en valor ni en cuantía a la obligación 
presencial

19-05-22

No sé, no entré a clases :(

24-05-22

No sé, no entré a clases
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25-05-22

No hubo clase

26-05-22

No hubo clase

30-05-22

No hubo clase

31-05-22

Delitos informáticos
Delito: Incumplimiento de la ley

Aquellas personas responsables de delitos:

1. Los que acuerden o preparen su realización

2. Los que los realicen por si

3. Los que lo realicen conjuntamente

4. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro

5. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo

6. Los que dolosamente presente ayuda o auxilien al delincuente, en 
cumplimiento de una promesa anterior al delito

7. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 
cumplimiento de una promesa anterior a un delito

8. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otro en su comisión, cuando 
no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada 
uno en la medida de su propia culpabilidad

Se excluye de delitos:

1. El hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente
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2. Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos que integran la 
descripción típica del delito de que se trate

3. Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado

4. Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en 
protección de bienes jurídicos propios o ajenos siempre que exista la 
necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no 
medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o 
de la persona a quien se defiende

01-06-22

Penas y medidas de seguridad

1. Decomiso de instrumentos, objetos y productos de delito

2. Amonestación

3. Apercibimiento

4. Caución de no ofender

5. Suspensión o privación de derechos

6. Inhabilitación, destitución o suspención de funciones o empleos

7. Publicación especial de sentencia

8. Vigilancia de la autoridad

9. Suspensión o disolución de sociedades

10. Medidas tutelares para menores

11. Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito

12. La colocación de dispositivos de localización y vigilancia y las demás que 
fijen las leyes

Prisión
La prisión consiste en la privación de la libertad corporal. Su duración será de 
tres días a sesenta años y sólo puede imponerse una pena adicional al límite 
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máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en las 
colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto señalen las 
leyes o la autoridad ejecutora de las penas, ajustándose a la resolución judicial 
respectiva

Sustitución y reparación de daños

Revelación de secretos
02-06-22
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